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Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-01980 00 

 

Frente a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

en el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que las 

solicitudes de las que hace referencia fueron resueltas en auto del 21 

de febrero del año en curso y, previo a decretar la aprehensión del 

vehículo automotor embargado, deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3º y 4º de la providencia en mención, es decir, 

prestar caución por la suma de $30.000.000. oo m/cte., y citar al 

acreedor prendario GMAC FINANCIAL COLOMBIA, respectivamente -

fl.30-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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